
o 97. Jueves 7 de Diciembre de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscridcmes á este periódico 
en la caile dal T e m p l e n ú m . 32 á 6 rs. v r . 
ai mes y 45 rs. por 3 meses para esta cb* . 
dad . P a r a fuera fraaco de poete por un Hits 
4 0 rs. y por 3 meses 27 FS. 

No se d a r á curso A n inguna r e c l a m a c i ó n 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se .d ir i -
j a n á la r e d a c c i ó n de l mismo si no es i r a n 
io de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVÍNGIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza.=Remate pa ra el dia 3 de E n e r ó . 

Debiendo prncedem á ís venta en subasta públ ica dé 
las lincas naciorlaies espresadas á conh'nliacion, he dis
puesto sa anuncie al públ ico que se celebrará su remate 
el dia 3 de Enero 3 las dit-z de sü niaílana eo las ca
sas consisterisies de esta Ciudad ante el Br. Juez de pri-
m "ra instancia y escribanía de bienes nacionales, coa 
asistencia del Sr* Comisionado espacial del ramo ó ptr-
sona qu? lo represente y c i tación del Síndico Procurador, 
advirt.éiídos-! que en el mismo dia y hora se verificara'a 
otros rt-mates de las propias fincas en las respectivas ca
bezas de partido de los pueblos donde radican, con arre
glo al art ículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841 . 

Fincas de menor cuant ía , cuyo pago se Verificará por 
sus respectivos compradores en dinero metalice en 20 pla
zos, á saber: el i . 0 en el acto del otorgamiento de la 
escritura de venta, y los 19 restantes de a ñ o cada uno, 
conforme ai am'juío \ í de la ley de a de Setiembre de 
1841. 

Del cabiídó de Zaragoza. 
Fincas r t h t i c a i sitas en el p t í S i ú de Calatorao. 
1. U n campo de una anega 11 almudes eri 

la callejuela, linda con Marcos Garc ía y D . Gregorio 
P o z a , arrendado en un cahíz 2 anegas t r i go , qus 
s i precio de 12 rs. la anega hacen / 2 0 rs* , tasa
do con arreglo á los artículos 18 y 19 de la Instruc
ción de 1. 0 de ¡Vlárzo de 1836 en 78^ rs. y capita
lizado según las bases establecidas en las Reales órdenes 
de 25 de Noviembre de 183/) y 1 1 de Marzo de 1 ^ 3 ^ 
en 3 6 0 0 rs. que es la cantidad porque se saca á su* 
basta. 

2 . Otro de 4 anegas 2 almudes ett la íéndá deí 
molino, linda con la misma senda y acequia del R e y , 
arrendado en un cahiz trigo que a id. hacen 96 rs. 
tasado en 1458 r?. y capitalizado en 2880 rs. que es & c . 

3 . Otro de 3 anegas en la secana, linda con la sen
da bajo el camino y con J o s é Mirasol, arrendado en 6 
anegas tri?o que á id. valen 73 rs. tasado en 1312 rs. 
y capitalizado en 2x60 rs, que es & c . 

4 . Otro de 3 anegas 7 almudes, en el ojuslo, l in 
da coa D . Antonio L e c i n a y espino, arreodado en uo 

cahiz s anegas 3 almudes que i \é . hacen 123 rs* ta
sado eo 1225 rs. y capitalizado en 3 6 9 0 tu que es & c . 

á . Otro llamada el- huerto del Cabildo de 4 anega» 
6 almudes en id . , linda con hüerío del capi 'iuio y con 
calleja que va al ojuelo, arrendado en 3 cahíces 4 ane
gas trigo que á id. hacen 336 rs. tasado en 2800 rs. 
y capitalizado en 10.080 rs. que es &o. 

6. Otro de un cahíz 5 anegas 7 almudes en las T e 
ñ i r í a s , linda con acequia baja y con la sangrera^ ar
rendado en 4 cahíces tiigo que á id. forman 384 rs . , 
tasado en 4 1 5 6 rs. y capitalizado en 11.520 rs. que 
es & c . 

7. Otro llamado el sisallar de un c a h í z 2 anegas ea 
el otro cabo, linda con M c r i a n o .RoJrigO'.z y con ace-» 
quia de Sahllss , arrendado en 2 cahíces 5 anegas 3 al
mudes trigo que á i d . hacen 255 rs. tasado eu 2iab 
rs. y capitalizado en 7 6 5 0 rs. que es &o. 

8. Otro de uo c ah í z ea el cudilio linda con ace
quia del Rey y campos de D . Mariano Poz-i , arren
dado en 6 anegas trigo que ñ id. hacen 72 rs , tasado 
en /2 2 ¿ rs. y capitalizado en 2160 que es & c . 

9. Utro de un cahiz una ¡anega eo las suertes, H a 
da con capel lanía de rtiosen Pascual R a l l a y sanuíera , 
arrendado en un cahiz 2 anegas que á id. hacen t í o rs . , 
tasado en Z57¿; rs. y capitalizado en 3 6 0 0 que es & c , 

10. O t ro de un cahíz en id . , l iúda con D . Miguel 
Hernández y Con la sangrers, arrendado en un cah íz 
una anega que á dicho precio hacen 108 rs . . tasado eo 
Í 7 5 0 rs. y capitalizado en 3 2 4 0 rs. que es & c . 

11. Otro en el tochar de un cahiá 3 anegas 8 almu
des, linda con Pascuala López y rasa de su ru go, arren
dado en 3 cahíces trigo qua á id. hacen 288 r«., tasa
do en 4 0 8 3 rs. capitalizado en 8640 rs. qu.j es & c . 

12. Otro de un cahiz 4 aneg?» 4 almudes en cam
po del R e y , linda con D M a n U ' l Hernand. z, rasa del 
espino y brazal de la /l/orera del cura, arrendado eij 3 
cahíces 2 anegas 8 almudes que á i d . hacen 320 rs . , 
tasado en 4856 rs. y capitalizado en 9600 rs. que es & c . 

Nota. No constan cargas de ninguna especie sobra 
las 12 fincas qa? quedan espresadas y su arriendo fina 
ea el Agesto de 1844. 

L o que se anuncia al públ i co a fin de qua las perso
nas que quieran interesarse en su adquis'cí.on se presen
ten á hacer las posturas que gusten en el día y hora 
citados.-- Zaragoza 2 de Diciembre ds 1 8 4 3 . - - P . V.>-
José María D o m í n g u e z . 
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V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

F r o v i m i a de Zar agota.•zzRemáte p a r a el 4 de Enera. 

Debiendo procederse á la venta en subasta pública de las fin
cas üacioiiaUs espresadas á continuación, he dispuesto se anun
cie al público que se celebrará su remate el dia 4 de Enero 
da 1^43, á las diez de su mañana en las casas consistoriales 
de esta capital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y escri
banía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisionado 
especial del ramo, ó persona que io represente, y citación del 
Síndico Procurador. 

Fincas de menor cuant ía cuyo pago se verificará por sus 
respectivos compradores en d i t i t ro metá l ico en 20 plazos, 
el 1. 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta y los 19 restantes de tiño cada uno con arreglo al 
a r t í cu lo i i de la ley de 2 de Setiembre de J841. 

D e l curato de Momalbarba . 
N á m . 7_9̂ 9 de la relación. 

1. U n campo en ios té rminos de Monzalbarba partida 
del bocal de Q u i ü t o , conf íon ta con acequia de este n o m 
bre y la mayor de Alrnozara, camino de ü t e b o y campo 
de Lamberto Blanqne, de cabida de 4 cahíces ,,1} cuar
tales t ie r ra , este campo y ios t i siguientes se hallan a r 
rendados en un ión en 13 cahíces ¡ anegas de t r i g o , y 
vence su arriendo en 15 de Agosto de 18414, no tiene car
ga, le corresponden ai presente por una regla p ropo ic io -
nal tomada de sus respectivas tasaciones / cahíz 6 anegas 
8 almudes t r i g o , que al precio regulador de 1̂  rs. vn. ane
ga hacen ia renta de IJJO rs. 2^ mrs. vn. , tasado con arre
glo á los ar t ículos 18 y ij? de la Real In s t rucc ión de 1. 0 
de Marzo de 1836, en J ^ j o rs. vn . y capitalizada según 
las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de N o 
viembre de 1836 y 11 de M a y o de J837 en 5721 reales 
6 mrs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

NMOT. "]9 j o de l a relación. 
2. O t ro en i d . llamado de la Balsa, confronta con 

tierras del hospital de convalecientes, camino de Utebo 
y el campo siguiente mediante camino de herederos, de 
cabida de 2 cahíces 4 cuartales t i e r r a , no tiene carga, le 
corresponde de arriendo por la regla dada i cahíz 4 ane
gas 6 almudes t r igo que á dicho precio forman la renta de 
162 rs. i8 mrs. vn. tasado en 33 /^ rs. vn. y capitalizado 
en 4875 rs. 30 mrs. vn. 

hUtni. 19)1 de la relación. 
g. U n campo en los términos de Monzalbarba partida 

de la Com'a , confronta con el campo anterior mediante 
con el camino de herederos y con el camino de Utebo, de 
cabida de un cahiz 15 cuartales t ierra , co r re spond iéndo le 
de renta por la razón manifestada I cahiz 2 anegas \ ¡ a l 
mudes trigo que al referido precio forma la renta de 141 
rs. 5,2 mis. v n . , tasado en 2950 rs. vn. y capitalizado en 
41^8 rs. vn. que es & c . 

Núnt . j y ó o de la relación. 
4. Ot ro en i d . partida de Cofita, confrontante con cam

pos del cap í tu lo de S. Pablo por dos lados, otro del e x 
convento de Sto. Domingo y José B e n i t o , de cabida 13 
cuartales 3 almudes tierra , le ha correspondido al presen
te la renta de 2 anegas 7 almudes trigo que al indicado 
precio hacen J 3 rs. 20 mrs. v n . , no tiene carga , tasado en 
6'88 rs. y capitalizado en tooy rs. 22 mrs. que es & c . 

N«OT. 7959 de la relación. 
y. O t ro en t é rminos de Monzalbarba partida de cofita, 

confrontante con campo de R a m ó n Beltran mediante b ra 
zal de herederos, J o a q u í n Alcaya F a t á s , R a m ó n Cerdan 
y Marcelino Provetiza, de gabida de un cahiz, 2 a l m u 
des t ie r ra , co r r e spond iéndo le de renta por la regla dada 
3 anegas un almud t r i g o , que al mismo precio hacen 40 
rs. 3 mrs. v n . , no tiene carga, tasado en 825 rs. y cap i 
talizado en 120/ rs. 26 mrs. vn . que es & c . 

N ú m 7955 de la relación 
6. O t ro en i d . partida de canil de viñas llamado del 

Roncadal , confrontante con brazal , campo de la viuda de 
D . Manuel Arias por un lado y lo mismo por el otro me
diante tiego de herederos, de cabida de un cahíz 14 cuar
tales 2 almudes t i e r ra , le ha correspondido de recta un 

cahiz 2 anegas 10 almudes t r i g o , qne al precio referido 
de 13 rs. v n . anega, hacen ia renta de 140 rs. 30 mrs. 
v n . , no tiene carga, tasado en la cantidad de 3925 rs. vn. 
y capitalizado en 4226" rs. 16 mrs. vn. que es & c . 

ÍVÍ/ÍW. 7.956 de la relación. 
7. Un campo en los términos de Monzalbaiba l l f ima-

do del Collado , confrontante con camino antiguo de M o n 
zalbarba y campo de D . Manuel M u e l a , viuda de D. M a 
nuel ^ r i a s , • Cas in i ro Latienria y capellanía del Horario, 
su cabida 2 cahíces 74 cuartales t i e r ra , co r responc .éndo le 
de renta un cahiz 2 anegas 3 almudes de t r i g o , que a l 
precio de 13 reales vn. anega fotman 133 rs. 9 misu no 
tiene carga, tasado en 2769 rs. y capitalizado en J 9 9 / 
rs. vn. que es 8cc. 

t i i m . /i» 5 8 de la relación. 
8. O t ro en i d . partida de Provozacho, confrontante 

con brazal de v i ñ a s , y campo de R a m ó n Bel t ran , f a b r i 
ca de la iglesia y Pablo S. J u a n , de cabida de j cahices 
4 cuartales un almud tierra , no tiene carga, le correspon
de de arriendo al tratar de la primera un cahiz 4 ane
gas un almud de t r i g o , que á i d . fotman ia renta üe J ¡ / 
rs. 3 mrs. v n . , tasado en 3266 rs. vn. y capitalizado en 
4711 rs. vn. que es & c . 

Núm. de la relación. 
9. O t ro en i d . partida de Qu in tos , confrontante con 

la acequia de este nombre y tiettas de la condesa de Fau-
ra que lo rodea, se compone de 6 cahíces 8 cuartales 
t i e r r a , tiene contra sí y a favor de ia mencionada Orden 
de S. Juan un censo anual de JO sueldos de pensión que 
al J 3 un tercio el mil lar forma el capital de 3 t j rs. 24 mrs. 
v n . , co r respond iéndo le de renta por la razón dada 2 c ah í 
ces j anegas J almudes trigo que á i d . fosmíin 2^0 rs. j ) 
mrs. v n . , tasado en 5200 rs. y capitalizado en 7507 rs. 
vn. que es & c . 

N«ÍM. 7953 de la relación. 
10. O t ro en i d . partida del brazal de mediano l l a 

mado de los Rosales conftantante con dicho brazal y cam
pos de la Condesa de Jaraura, J o a q u í n Alcoya Fa tás , y 
^ n g e l Rivera, de cabida de 2 cahíces x cuartal 2 a l m u 
des tierra le ha correspondido de renta ; anegas trigo que 
á id . hacen 65 rs. vn. no tiene carga, tasado en 1340 rs. 
y capitalizado en 1.950 rs. vn . que es & c . 

N w w . 7954 de la relación. 
i r . U n campo en i d . partida del Brazal de Mediano 

llamado de los Rosales confrontante con brazales de M e 
diano y de herederos y esmpos de Ange l Rivcia y A n 
tonio Casañal de cabida de i cahiz j cuartal tierra, no t i e 
ne carga le corresponde de arriendo por dicha razón 2 
anegas 6 almudes trigo que al precio referido hacen J 2 rs. 
J8 mrs. v n . , tasado en 680 rs. y capitalizado en .975 rs. 
30 mrs. vn . que es & c . 

NÍÍW. 7952 de la relación. 
12. O t ro en i d , partida de ¡a P in tora , confronta con 

brazal de mediano, camino de herederos, campos de D . 
J o s é R a m ó n y viuda de Manuel Pousareta,de cabida de 
2 cahices 4 cuartales t ierra , le ha correspondido de renta 
5 anegas 4 almudes t r igo que á i d . forman (T9 rs. 12 mrs. 
v n . , no tiene carga, tasado en 1440 rs. y capitalizado en 
2080 rs. 20 mrs. vn. que es & c . 

D e la f á b r i c a de la iglesia de dicho pueblo, 
t iúrnero 7961 de la relación. 

13. U n campo en dichos términos partida de P rovo -
zacho, confrontante con brazal de viñas y campo de Don 
Manuel M u e l a , Gregorio Gesto y o t to del cura to ; de ca
bida de 2 cahices 12 cuartales 1 almud t ie r ra , 110 tiene 
carga , arrendado en 1 cahiz 4 anegas trigo que al precio 
de 13 rs. vn . anega hacen la renta de 156" rs. vn. y ven
ce su arriendo en / ) de Agosto de ¡ § 4 4 , tasado en 3514 
rs. vn. y capitalizado en 4680 rs. vn. que es &c. 

D e la cofradía de N i r a . Sra. de l Rosario del Pueblo de 
Cadrete. 

N ú m . 7654 de la relación, 
14- Un olivar en ocho tablarcí tos sito en ios términos 

de Cadrete partida del Plano de las v i ñ a s , regante de la 
acequia mol ina r , confronta con senda de herederos por la 
parte superior, con campo de la viuda de Jo íge Fraine y 
por los dos lados tenantes con olivar de Pedro Miguel R o -



d r i g o , de 6"cuartales j almudes t i e r r a , no tiene c i rgu , 
se halla arrendado en 500 rs. v n . y vence su arriendo en 
que se levante la cosecha de este a ñ o , tasado en 3020rs. 
y capitalizado en 15 .000 rs. vn. que es & c . 
D e l a cof rad ía de Nuestra Sra. de l a Asunción de l lugar 

de Torrecilla de V a l m a d r i d . 
'Nítm. 7777 de la relación. 

i j . U n campo ó sea la /.a de las dos porciones en que 
está d iv id ido sito en ex-tramuros del lugar de Torrec i l l a 
de V a l m a d r i d , partida de Rabalete, confronta con a g ü e 
ra de la baha, caminos de herederos y de extra-muros y 
la barella ó 2.a porc ión mediante la a g ü e r a , de cabida de 
3 yugadas un cuartal dos almudes tierra monte, este c a m 
po y el siguiente se hallan arrendados en un ión en J8O 
rs., co r r e spond i éndo l e al presente por una regla de p r o 
porc ión 129 rs. vn . , no tienen carga , venciendo el arr ien
do de ambos en í ¡ de Agosto de 184^, tasado en 1237 
rs. vn . y capitalizado en 3870 rs. vn . que es & c . 

Niítn. 7777 de la re lación. 
16. O t ro ó sea la 2.a parte del campo anterior l lama

do la barella, confronta con ía primera mediante la agüera 
de la balsa y con montes comunes, de cabida de 2 y u -

badas nn almud tierra monte, le ha correspondido de re.i-« 
ta por la regla dada al siiterior 5 i rs. vn, , no tiene car
ga, tasado en 48^ rs. y capitalizado en J530 rs. vn . que 
es Scc. 

D e l curato de l Burgo. 
NOTM. 75<ft5' de la relación. 

17. U n campo á las inmediaciones del Ebro en los t é r 
minos del B u r g o , confrontante con esmino de herederos 
por dos lados y con campos yermos á los dos lados restan
tes,, de cabida de un cahíz 7 cuartales 2 almudes t ierra, r e 
gante del canal, no tiene carga n i produce renta alguna por 
hallarse cedida hasta el Agosto de J845 á Antonio T o b a -
ñas , con la obl igac ión de roturarla y ponerla en cul t ivo, 
por lo que ha servido de base para ia capi ta l izac ión la ren
ta de 24 rs. que le han designado los peri tos, capitaliza
do en 720 rs. y tasado en 900 rs. vn. que es & c . 

L o que se anuncia al p u b l u o a fio de que las perso
nas que quieran interesarse en su adquis ic ión se presenten 
á hacer las posturas que gusten en ei dia y hora c i t a 
dos. Zaragoza J de Diciembre de 1543,=: J o s é María D c -
minguez. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E ZARAGOZA. 
: E l Excmo. Sr. Secretario de Estado con fe

cha 3 del actual me dice lo siguiente. 
Algunos revoltosos , mezclados entre la nu

merosa concurrencia que con motivo de las 
fúnciónes Reales circula por las calles de esta 
Có;ie, han prorrumpido, en la de las Platerías 
eo vivas al ex-regente y otros sediciosos; y pa
sando después á vías de hecho , disparado al
gunos tiros contra los piquetes y puestos de 
la guarnición. Esta , cumpliendo con su de
ber , ha rechazado la fuerza con la fuerza , y 
media hora bastó para restablecer compléta
me t; te ia tranquilidad en aquel punto , único 
donde fué turbado; sin que S. M. tuviese ne
cesidad de salir del Teatro del Príncipe don
de en este momento asiste todavía. 

E l Gobierno, enérgicamente secundado por 
las Autoridades de Madrid y obedecido por su 

valiente y subordinada guarnición ha mante
nido en esta ocasión y mantendrá en todas 
el orden que le está encomendado ; y S. M. 
quiere que V. S. y todos sus dependientes 
obren si el caso se presenta con la firmeza 
necesaria; en ía inteligencia de que si asi lo 
hicieren S. M. lo tendrá presente en tiempo 
oportuno y ni para los morosos ni para los 
débiles habrá en el Gobierno la indulgencia 
que otras veces les ha asegurado la impunidad. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos convenientes y para que dando publicidad 
á lo cierto evite los daños que pudieran pro
ducir noticias falsas ó exageradas. 

Lo participo al público para su conocimiento. 
Zaragoza 6 de Diciembre de 1843.—Jfanaw» 
Muñoz y López. 

Ha llegado á mi noticia, de una manera evidente, 
que se hacen cundir voces de que se intenta pro
clamar á la Reina absoluta. Tan absurda idea no 
merecería contestación si no hubiese j o palpado por 
mí mismo que toma cuerpo y crece y se difunde. 
Habéis jurado á la Reina Constitucional: como tal 
rige la Monarquía: nadie piensa en el absolutismo, 
que ademas es una quimera. 

No deis pues oidos á los que intentan alterar 
vuestro reposo, porque un trastorno no nos produ
cida si no nuevas y mas grandes desgracias. La 
Constitución de 183^, la Reina Doña Isabel 1 1 
declarada mayor de edad por las Cortes del Rei
no legítimamente constituidas, y el Gobierno que 
emane de estos principios, son el fundamento en 
que descansa vuestro sosiego y felicidad, y las bases 
en que se apoya el Gefe Superior Político. Zaragoza 
6 de Diciembre de 1843.—Mariano Mm*02 y López. 



V-r ? 5 s ^ 9 
so 03 as o ,M JS- ?«•' OÍ ^ as o -

S° 5" g,' o g 

? £ o í =5 
» ^ ? 2. 
OJ ~ » 

CA 

w 
3 

a 

ta » » » » 

« " ON 4̂  O O W s e l 
Sft Ül Ül CA Ü l O» ÜV ^3 

n a n a 
fi» n fia C ro 

o at 
O 

si -a era a 
M 03 03 O 

«a. — Q- ^ S 2 

^ • m ~ 

D9 
81 3 o- 3 S 

f5 >X3 

ta TI. ET 

I1' » ai 
at ry-

g OÍJ" — re ? c o. a re • o ai • 

C 0J ^ !H — 
f s 

OH a O 
o ere» "«í 

C3- 3 
B g 

- O o 
• o 

<5« 

<0 03 

3 

= N ÍD «I 03 . 

a • 
N 
BI 

O 
O-
O 

es. r» 
re o 

§.11-

2 ;g S. 
g ÍT» CU 

5. 3 Si 
» íT IT a »> 3 
n ra ^S. 
O "i o a o i . 

QFC3 
C 

p 

O 

O 
' -a 

a. o 
os 

JO O -o 
D es 
C L 03 83 

" c ^ 
¿3 W 
c a. ti 
2. " •— 
»- 3 S 

l c = 
re £ 2. 

tx. o •fi c re 
'C? a ••i 
o re 

ja 
a 
n ^- o a 

3 = 

«—»• re 

^3 

re 

o 
D 

31 
03 

CTO 
O o -a 

3 

£ • re 
2. a 

'-a 

a. c S 
« g 3 
03 

11 o 

0!» 
O 
3 

2 c 2. 
» ' - i ' o a a o — -» 

03 

g -a 
•"^ Q3 c ~, re 
3 1 ^ < 
o re tt» 
N a- a 

• . re 

o aro c ^ o o-
S £ 

ES 
n 
o 
O 

a 
M 
tí 
O 

O 
o 
O 

NI 

a 
¡so 

a 
a 

o 

L a empresa del ar í í éncfe tle la Venta de papé? fe-
l iado y ( lócü tBi 'n íos cíe g i r o necesita 2 i mii resmas 
de papel b l anco para la e s t a m p a c i ó n de 'IS/fS, b á j e l a s 
condiciones que s'e i i u m i í e s t e ! án en las oficinas d e l 
ramo sitas en esta ciudad plaza de la F o u t e n a n ú m e r o 
9 3 y se a d m i t i r á n proposic iones wi tvspresacO surtido 
adjudicán^lose ai que usas ventajas etí p rec io cad idád 
•nfrezca. Z^uagoza 4 8 de Noviembre de - l 8 í S . í = « J a i m e 
Domingo í i l u c . 

El Mas'.»' l e t io de educac ión primaria ptíblltía da la f i 
lia de M o n z ó n se halla vacante siendo su diustfion í s j s a l 
la de 3000 rs. vn. satisfechos por su A v'6-t-amitfr»tc» per 
ttimesties y ademas la f ranqui t ia de ha!.'«¡.«ion e x i s t i ó t e 
en el miinro edificio que la escuela. Los ijuiarso- hacer 
p r e t e n s i ó n remidrájii sus ít)lic!iudcs . í . 'aH'aí • de pone a l 
secretario de dii.ho Ayuii tarnieri io ar.tjs f-ví d k 24 de D i 
ciembre p r ó x i m o , el que ha sido i^igrAdo para su p r o v i 
s i ón . M o n z ó n /.y de Novi tmbre de iS^^^sP&r a í u é r t i o , 
Ayuntamien to = Vicente P a ñ o , stcreiario. 

£1 Maniste ñ o de latinidad de ia t i l i a de ' M o n r o n se fea— 
11a vacante) siendo su as ignación anual ¡a de ^oons reates 
Vn. pVigadéros por su *Áyuti tairdeiuo por t r imea te? , [3 r e 
t r i b u c i ó n de tina -'peseta meivuí í ! por cada allnSíity, y la 
f ianquicia de hab i tac ión existente en el ttt^ü e s í a b k c i -
mier.to pata la ens tñunza . l a s personas q i c a k i a n hacer 
ges t ión d i r ig i r án sus .solicitudes franques ^35 aj ,<ecreiario 
del mismo Ay uniamiento con anticipar' on s i día 24 de 
Diciembre ir.mediato ene! que se pr» veesá dicho magis
terio. M o n z ó n 17 de Noviembre d , i g ^ , — P o r acuerdo 
del Ayun i smien to r ;Vicen?e Paño < • emano . 

L a conduta de Cirujano del Pueblo de Kuesta del Par
t ido de Sos se halla vacante su ' í O t a d o n consiste ál año 
en j i cahíces de trigo de bueií.'i. calidad pagados por el 
>5y untamicntb al §. Migue l de Setiembre de cada a ñ o , y 
tina fanega da trigo jtor ca.ia enO que rasure en sus casa* 
con mas casa franca, y l ibra de toda pecha real, y c o n 
ce j i l , los aspirantes á ella u i r ig i rán sus solicitudes f ancas 
de porte el Secretaiio del ^ l y untamiento hasta el dia i . 0 
dé í iné rb dé I1B44, ch que se proveerá . 

E l Domingo d k « de Diciembre p r ó x i m o se celebra el 
dl t imO rí t i late del arriendo del molino arinero de esta 
v i l l a por tres años con sujeción al.pliego de condiciones 
aprobado por la Excma. Dipu tac ión p íov inc ia l que es tará 
de manifiesto. El que quiera interesarse en este arriendo 
a c u d i r á á las tres de la tarde de dicho dia á la sala c o n 
sistorial que se ' tematará en el postor mas v e n t a j o s o C e 
tina 27 de Noviembre da 1843.:=El Alcalde Consti tucio
nal José Navarro. 

En los dtfS ^ S y 10 del p r ó x i m o mes de Diciembre se 
p rocede rá en públ ica subasta al arriendo del abasto de 
carnes del pueblo déi Burgó , los que quieran interesarse 
en dicho arriendo, concur r i r án ante el Ayuntamiento del 
mismo eñ los dias referidos y hora de las once de la m a 
ñana y se les enterara del pliego de condiciones. 

Reglamento provisional para la administración de jus
t i c ia en ¡o respectivo á la jurisdicción ordinaiis, con a r 
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1835, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, cumunicadas poste
riormente, conc 'mientes ú dicho Reglamento. U n c u a -
dernito en 4. 0 : ss hllla venal en la Imprenta N a c i o 
nal , calle del Temple n ú m . 32, y en la de R a m e a 
L e ó n , calle de la Cedacer ía , a 4 rs. vn. 

Ordenanzas para iodás Vas Audiencias de la 
península é l ú a s Jdyacentes^ aprobadas por 
S. M . en Real Decreto de 19 de Diciembre de 
« 8 3 5 , se hallan venales en la imprenta de este 
periódico, calle del Demple número 3 2 a 6 /*. 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L . 

http://dii.ho
http://Ayuiitarnieriio
http://ar.tjs

